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 La Bioética en la 

práctica de la 

Enfermería 

Bioética Médica.  

El término “bioética” fue propuesto por primera vez para designar una 

disciplina que debía ocuparse de reflexionar sobre los procedimientos 

necesarios para asegurar la supervivencia de la vida (Potter). Hoy, la 

bioética tiende a disgregarse en dos sub-disciplinas: la bioética 

ecológica (o medioambiental) y la bioética médica, a pesar de que a 

menudo ambas compartan metodología y contenidos. La bioética, 

además de interdisciplinar es, por vocación, pluralista, es una disciplina 

racional, pues sus herramientas son el argumento y la deliberación. 

Algunas de las cuestiones que se tratan son las relativas al 

principio y al final de la vida, las relacionadas con el genoma, la 

experimentación biomédica, los trasplantes de órganos, el 

consentimiento informado, la confidencialidad, el empleo y la 

conservación de productos y partes del cuerpo humano, la 

distribución de los recursos sanitarios. Los casos prácticos también 

suelen brindar la oportunidad de repensar el significado de ciertos 

conceptos importante en bioética, como los de autonomía, respeto, 

dignidad o vulnerabilidad. 

 

Bioética 

Fundamental.  

Parte de la ética relacionada con las ciencias de la vida. “El hombre es 

capaz de hacer su mismo futuro de relaciones humanas, supuesta 

siempre la libertad de acción, y de configurar su propio mundo exterior, 

a lo que habría que añadir sus condicionamientos éticos”.  Razón por 

la cual se han creado normas jurídicas que llevan como objetivo 

esencial, establecer principios rectores para el respeto, preservación y 

mejoramiento de la calidad de vida. Procurando, ante todo, la 

formación integral de la personalidad humana en sus aspectos físico, 

mental y social. 

Se puede decir la bioética es limitada por las ciencias de la salud, 

que es la postura habitual, defendida por Tristram Engelhardt y la 

que lo amplía a todas las ciencias biológicas en cuanto buscan 

mejorar la calidad de la vida humana. Se crea la necesidad de una 

teoría ética racional que pueda fundamentar y justificar los juicios 

morales que han de emitirse en la sociedad actual, caracterizada 

por el pluralismo ideológico y la secularidad, y que han de ser 

aceptados por lo que Engelhardt llama “extraños morales”. 

Bioética Aplicada.  

Analiza diversos problemas y dilemas éticos que se plantean en áreas específicas de atención y 

promoción de la salud. La Bioética ha ampliado su campo de aplicación en los últimos años y ha 

desarrollado tanto un bagaje teórico como herramientas prácticas en nuevas y diversas áreas 

del cuidado de la salud. Principales temáticas: la salud pública, la salud mental, la salud 

reproductiva y las nuevas cuestiones éticas relacionadas con el género, los derechos humanos 

y la atención de la salud al final de la vida. 

Panorama Bioético 

en México.  

Desde la década de 1970, México ha hecho un esfuerzo continuo 

por institucionalizar el desarrollo de la bioética en el país. En México, 

la bioética tiene una historia que revela la visión y el compromiso 

éticos de importantes personalidades que acertadamente dieron 

lugar a la creación de la Comisión Nacional de Bioética 

(CONBIOÉTICA) en 1992, promover una cultura bioética en México 

a partir del análisis laico, plural e incluyente de los dilemas bioéticos, 

fundamentado en el respeto a los derechos del ser humano, a la 

protección de los seres vivos y la preservación de su entorno. 

La Comisión se distingue por ser una institución nacional, plural, 

laica e incluyente, con autonomía técnica y operativa, cuyo 

funcionamiento es dirigido por un consejo integrado por un 

presidente y seis connotados consejeros designados con equilibrio 

tanto en el orden de su profesión como de género, ideología y 

perspectiva bioéticas. Sus tareas esenciales incluyen analizar y 

discutir dilemas bioéticos de debate social y emitir, en su caso, 

opiniones al respecto, así como recoger puntos de vista de los 

estudios que se hagan y dar opiniones hacia el exterior. 

 Bioética: fundamentos 

filosóficos y aplicación. 

La ética de la medicina se ha orientado por principios arraigados en 

conceptos filosóficos clásicos que contemplaban el lugar del 

hombre en la naturaleza, su relación con la Divinidad, la salud y la 

enfermedad, y los conceptos epistemológicos y metodológicos de 

diagnóstico, evaluación de riesgos y tratamiento. En los argumentos 

bioéticos se encuentran algunos principios pragmáticos que pueden 

ayudar a resolverlos dilemas morales.  

La responsabilidad de la salud debe ser compartida por médico 

y paciente y fundamentada en el conocimiento, el respeto 

mutuo, y en la combinación de la pericia y la ética. 

La responsabilidad de la salud debe ser compartida por médico 

y paciente y fundamentada en el conocimiento, el respeto 

mutuo, y en la combinación de la pericia y la ética 

Relación entre autonomía 

e integridad en la ética 

médica. 

En los últimos 25 arios, la autonomía ha desplazado a la beneficencia 

como primer principio de la ética médica. Esta es la reorientación más 

radical ocurrida en la larga historia de la tradición hipocrática. Como 

resultado, la relación entre el médico y el paciente es ahora más 

franca y abierta, y en ella se respeta más la dignidad de los pacientes. 

Este cambio de lugar casi irreversible de la toma de decisiones es una 

respuesta a la confluencia de fuerzas sociopolíticas, legales y éticas. 

La autonomía es una capacidad que emana de la capacidad de los 

seres humanos para pensar, sentir y emitir juicios sobre lo que 

consideran bueno. 

La persona tiene capacidad de autogobierno, pero no la 

puede emplear en una acción autónoma, Un acto 

autónomo satisface los criterios de consentimiento 

informado. La existencia de la capacidad de autogobierno 

esta tan profundamente arraigada en lo que significa ser 

un ser humano que constituye un derecho moral que 

genera en otras personas el deber de respeto. 


